
'.' :' ,'|!:

Mun¡cipalidad Oistritál
CERRO COLORADO

"&tna úf Síffar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA i4UI{ICIPAL NO 5.I3.202&GM.MDCC

Cero Colorado, 1 4 de septiembre de 2023

VISTOS:

El lnforme N' 098-2023"SGPMYT'Gi^EL'MD0C, el Plan de Trabajo denom¡nado: 'Acttyldadas fuÍís ticas pot el Dia Intemac¡onal
de/ rurbno', el Infome N' 103-20234DE1-MDcc, el Informe N' 767-tozgrr¡óóCrcipn, a tnbrme I-egal H"isó-1023-cÁJ-üócc, v;

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo194'de la const¡tución Política del Estado dispone que, las mun¡cipalidades provinciales y d¡stritales son losórganos.degobiemo local qüe-gozan de autonomíarolitica, económica y adminisiñüüen los asuntos de su competenc¡a, autonomia que,
segÚn el arlículo I¡ del Título Preliminar de la Ley orgánica de tiunicipatidades, Lei Ñ. 27972, radd;n ¡tfa"uiñ ;;.i.üi.o* o.gobiemo, adm¡nistratlvos y de administración, con sujéción al ordenamiento jurkico;'

Que, el sub nurneral 1 1 del numeral 1 del artículo lv del Titulo Preliminar de ta Ley del proced¡miento Administ¡ativo Genoratprecisa que el procedimiento admin¡straüvo^se sustenta fundamentatmente en ei principio'oe legal¡dad, por el ruá ü, áujo,ioa.,adminisltativas deben ac{uar mn resp€to a la-consütución, Ia tey y atd;".¡'0, oánióo'.1r. i.*lt"¿ej queG <[i,in at¡üütoo y o...u..oocon los fines para los que les fueron confer¡dos:

Que, 6lartfcülo lv delTitulo Prel¡minardela Ley N'27972, Ley orgán¡ca de ¡/unicipalidades, dispone que los gobiernos ¡ocatesrepresentan al vecindario y' mmo tal, promueven la adecuada presta;ón-de los servic¡os públicos y locales y el desanollo ¡nregrar,soslen¡ble y amónim de su iurisdiccjón:

Que, el artfculo 74 de la precitada norma, del¡nea que las municipalidades gercen, de manera exctusiva o comparlida, una
9.,,j:tt:1.9: ryqativa v reguladora, asícomo ras de ej'ecució" i¡. ñ;;;ü;0, y conrror, en ras malerias de su competencia,conlorme a E presente ley y Ia Ley de Bases de la Descentra¡izacjón:

Que, los sub numerales 4 y 5 de¡-numeral 4 del. ertículo 73 de la Ley 27972,_Ley orgánica de Municipalidades, edge qus lasmuniciPal¡dades' en materia de desarollo y economía local, tiene como corp"óni¡r ar torrmo oe ta artesania y el fomento del tunsmolocal d¡sDonible:

. , , . . 
Que, el allculo 

-6-d-9la 
Ley General de Turismo, dispone que los gobiemos tocales, en maleria de turisno, cur¡plen las funcronesestablecidas en la Ley N.27972, Ley orgánica de Municipatidades:'

Que, el sub numeral 3 dsl numeral,2l del alfculo 2 dél Decreto Legislativo del s¡stema Nacional de presupuesto púbtico
c.ntémpra que toda disposic¡ón o acio que imprique ra rearización de gasros debe;ua;iifca;au;f;;il;;;i-úü;üi-. ñooo qr.se sujele en forma estdcla al crédito presupuestario autorizado a ta Eñt¡oa¿ pUo¡ica; 

-

.. Que, en el caso materia de análisis, con Informe N' 098-2023-SGPMYÍ.GDEI-MDCC, la Sub Gerencia de promoc¡ón deMipymes y Turismo, presenta el Dlan de trab o.'Activ¡dades tutíst¡cas por ei aa namacnna delTuisno, 2023, mismo que t¡ene porobieto pmr¡over el reconoc¡miento del oatrimo;io naturat y cutturat dtt l¡.t|.ito, .on rü¡uo o.l oia lntemacibüi¿el iuiirÁó-,-o¡iá|enoo
conformidad por parte de ta Gerenda dá Desanono eonom¡o locaimüüni. rnrorme t. rogzo2&GDEL-MDCC:

Que, mediante Infoíne N' 767-20b-MDcc/GPPR, la Gerencia de P¡an¡f¡cac¡ón, presupuesto y Raclonálización, estimanoo rodeterninad: en el citado plan de trabajo, asigna dÉponibilidad prezupuestal poreñmporte oó sl g,sbo¡o tírer. rilqriri.ril" .on oo¡r oosoles)j gasto que será financiado con fondos provenientes del iubro b7. 0g: 
'

. Qu€, cln lnforme Legal N" 330-2023' GAJi\4Dcc, la Gerencia de Asesoría Juídic¿, estima que el plan de trabajo sub examlne,

I jnfomadón y el sustentolécnico practicado por el funcionario y/o el seni¿0|' p'luiió encargado.de su elaborac¡ón, así como laffi encargado.de su elaborac¡ón, así como la

f!f,*: f::y^:1fl::j:f!rltI19!9f9.miento de diipontbitidad püupuesid far,a su rea¡¡zación, por to que resutra,
el punto de v¡sta resar, ractibre su'apro6ación, máximie si ros rogros cioieniJ.i i ir .-r-6J*i[iílf r;ñi;ñ;ii?#t;

Qu6, con Decreto deAlcaldía No 001-2019-tutDCC del 02 de enero del2019, elTitulardel pl¡ego ve ta necesidad de desconc€nlrar

i:,:91i.::.1{l^9:l.j::fy:i::.31Tjf¡:l'3¡ivasene¡Gere¡teMuni.¡üi;iüf,ñ;n"i;{'üffii;ffiffi;iiüñH:numeral49' delegar al Gerente 
'rirunicipal 

la €tribución de: 'aprcbar ptan,o aeíÁai¡o connrne a la nümdiva
esle despacho se encuentra facullado de emitir pronunciamlehto respecto al expediente de v¡stos. en ese
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lo tanto,



Mun¡c¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cunn [et SiIIara'
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRfMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denominado: 'Adividades tutísticas por el Díd lntenac¡onat del Tutisno, 2023,,
mnsiderando las acciones administ¡at¡vas ostablecidaó en el mencionado etan de traba¡0, nása por e mjnro ¿á v rjioooo- in,i.u, .irquinientos con 00/1 00 soles).

ART¡CULo SEGUIIDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desaroi¡o Económico Local al ta supervís¡ón y conrolde la ejecución del plan de
Trabajo, debiendo vig¡lar y fiscalizar las acciones del responsable del p.y.ao. - -

ART¡CULo TERCERo. -D|SPONERa la sub Gerencia de Promoción de Mipymes y Turismo, ¡a responsabilidad de los mstos y ejegución,
debiendo prosentar los informes nec€sarios, sobre los avanc€s y ejecución oóiplan,'asicomo un Informe flna¡con los resu¡ados obtenroos.

ARTlcUto cuARTO. - EN0ARGAR, a la ofic¡na de Tecrologias de la Información la pubticación de la presente Resolución en el portat
Web Institucionalde la Municlpalidad oistrital de Ceno Cotorad-0.

REGTSTR€SE, coMU¡rÍQ UESE" CúMI¿/.SE y ARCHIVESE.

MUM0mü[40 or5t¡lTA0tc¡no @¡na!g

Libertad, Cerro Colorado


